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COnSEJERíA DE HACIEnDA y ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica

141.- RESOLUCIón n.º 1074 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016, RELATIVA A CESE 
y DESIGnACIón DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIón PARITARIA DE FORMACIón, 
DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA.

La lltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, mediante Resolución  
núm. 1074 de 17 de febrero de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Primero.- Que con fecha 02 de julio de 2002 se aprueba el Reglamento de la Comisión 
Paritaria de Formación y Promoción Profesional de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 3894 de 12 de julio de 2002).

Segundo.- El Consejo de Gobierno, mediante Decreto del Consejo de Gobierno de 
24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29 de igual fecha), acordó la atribución de 
competencias de las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, modificado 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
núm. 30 de 5 de agosto de 2015, rectificación de error en BOME núm. 5258 de 7 de 
agosto de 2015), estableciendo en su apartado 8.1.3 que la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas ostenta las atribuciones en materia de Administraciones 
Públicas, siendo competente para la planificación, desarrollo y ejecución de la Política 
de Formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y el control y 
autorización de la asistencia del personal de la Ciudad Autónoma de Melilla a cursos de 
formación, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas por virtud de Orden 
de Delegación de competencias del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas n.° 1 de 27 de 2015, BOME núm. 5256, de 31 de julio.

Asimismo y conforme a la mencionada Orden de delegación, le corresponde a la 
Viceconsejera de Administraciones Públicas las restantes atribuciones señaladas en el 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, aprobado por Consejo de 
Gobierno el 27 de noviembre de 2009 (BOME núm. 4666 de 4 de diciembre de 2009) 
y demás textos normativos, incluidas las derivadas del Acuerdo Marco y Convenio 
Colectivo.

Tercero.- Que el artículo 4.3, apartado u) del Reglamento de la Consejería 
de Administraciones Públicas dispone que corresponde a el/la Consejero/a de  
Administraciones Públicas “Presidir la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”, disponiendo asimismo el artículo 4.4. x) que corresponde al Consejero/a “Impulsar, 
coordinar y controlar la Formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, fijando el artículo 8.1 siguiente “la ejecución y gestión de las competencias 
atribuidas al/la Consejero/a de Administraciones Públicas establecidas en el artículo 4 
apartado 4 del presente Reglamento” como una de las atribuciones de la Dirección General 
de Administraciones Públicas.
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Cuarto.- Que el Convenio Colectivo y el Acuerdo Marco con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2011, estando pendiente la aprobación de nuevos instrumentos normativos 
que los sustituyan, prevén ambos que la Comisión para la Formación, que actuará 
indistintamente para el personal laboral y personal funcionario, estará integrada por tres 
miembros de la Administración designados por el Consejero de Administraciones Públicas, 
y tres, uno por cada organización sindical, designados por éstas en representación de las 
organizaciones sindicales firmantes. Cada uno de los miembros de la parte social tendrá 
en la Comisión la representación ponderada en razón de los resultados obtenidos en las 
elecciones sindicales correspondientes, estando representados todos los sindicatos con 
representación en el Comité de Empresa y en la Junta de Personal.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, y con lo que establece el Reglamento 
del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Reglamento de la 
Consejería de Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación y conforme a 
la designación de vocales y suplentes efectuada por las organizaciones sindicales con 
representación en el Comité de Empresa y Junta de Personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y, en virtud de las competencias que me han sido delegadas por Orden del Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas núm. 1, de 27 de julio de 2015, 
BOME núm. 5256, de 31 de julio, VENGO EN DISPONER:

1°) El cese de los miembros de la Comisión Paritaria de Formación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla que forman parte de la misma a la fecha de la presente 
Resolución.

2°) La DESIGNACIÓN, como miembros de la Comisión Paritaria de Formación 
de la Ciudad Autónoma de Melilla por la ADMINISTRACIÓN a:

• Titular: Sra D.ª Ángeles Gras Baeza, Viceconsejera de Administraciones 
Públicas (Presidenta).

• Suplente: Sr./a. D. Daniel Conesa Mínguez, Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

• Titular: Sra. D.ª M.ª del Pilar Calderay Rodríguez, Directora General de 
Administraciones Públicas.

• Suplente: Sr. D. Enrique Mingorance Méndez, Director General de Función 
Pública.

• Titular: Sra. D.ª Nuria Irene Montilla Miralles, Jefa de Negociado de Formación 
y Modernización Administrativa (Secretaria).

• Suplente: Sr. D. Arturo Jiménez Cano, Secretario Técnico de la Consejería de 
Administraciones Públicas.

Habiendo quedando fijada la composición de la precitada Comisión, por la PARTE 
SOCIAL, conforme a la designaciones efectuadas por las organizaciones sindicales con 
representación en el Comité de Empresa y Junta de Personal como a continuación de 
detalla:

UGT:

• Titular: D. Mustafa Mohamed Maanan

• Suplente: D.ª Dolores Creus Cabello
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CC.OO.:

• Titular: D. José Emilio Carrasco Salmerón.

• Suplente: D. Aníbal Palma García.

CSI-F:

• Titular: D. Hali Dris Ahmed.

• Suplente: D. José Juan Reyes de la Peña.

Notifíquese la presente Resolución a los efectos de aceptación de estas competencias 
a los interesados y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla."

Melilla, 19 de febrero de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano 



Página 583BOME Número 5315 Martes, 23 de febrero de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  depósito legal: Ml 1-1958

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA y ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica

142.- RECTIFICACIón DE ERROR MATERIAL DEL AnUnCIO PUBLICADO En BOME 
N.º 5311 DE FEChA 9 DE FEBRERO DE 2016, EN RELACIóN A LA APROBACIóN 
InICIAL DE LOS PRESUPUESTOS GEnERALES DE LA CIUDAD.

AnUnCIO

Rectificación de error material en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para 2016 por importe de 243.638.154,51 Euros publicados en 
BOME número 5.311 de 9 de febrero de 2016.

El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y AA.PP., por Orden de fecha 19 de febrero  
de 2016, registrada al número 1075 ha dispuesto lo siguiente:

Habiéndose detectado error material en los Presupuestos Generales de la Ciudad, 
mediante la presente VENGO EN ORdENAR:

1º.- La rectificación del error material producido en el cuadro de los Presupuestos 
de la propia Ciudad y de los Organismos Autónomos dependientes: Así en 
donde figura “Patronato U.N.E.D.” debe constar “Consorcio U.N.E.D.”.

2º.- Procédase a la publicación de dicha rectificación, corrigiéndose asimismo error 
en publicación de la aprobación inicial de los mismos en BOME número 5.311 
de 9 de febrero de 2016.

3º.- Se dé cuenta de esta rectificación al Pleno de la Excma. Asamblea en la próxima 
sesión a celebrar por dicho órgano.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 19 de febrero de 2016. 
La Secretaria Técnica de Hacienda y Presupuestos, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA y ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica de Hacienda y Presupuestos

143.- EMPLAzAMIEnTO y REMISIón DE ExPEDIEnTE En P.A. n.º 8/2016, SEGUIDO 
A InSTAnCIAS DE D. MIMUnT MOHAMED HAMED.

AnUnCIO

Expediente: “Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por MIMUnT MOHAMED 
HAMED contra Resolución de la Consejería de Hacienda y AA.PP. de 17/12/2015 sobre 
tasas autonómicas”

Recurrente: MIMUNT MOHAMEd HAMEd

En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, 
dando lugar al P.A. N.º 0008/2016, en el desarrollo del cual ha recaído Oficio del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Melilla, cuya Parte Dispositiva establece que se 
deberá notificar a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente, emplazándolos 
para que puedan personarse como demandados ante este órgano judicial en el plazo de 
nueve días. 

Así, en cumplimiento del referido artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio) en relación con el Art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en 
el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 19 de febrero de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE FOMEnTO

dirección General de la Vivienda y Urbanismo

144.- ORDEn n.º 199 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, RELATIVA A InICIACIón 
PROCEDIMIEnTO ADMInISTRATIVO En RELACIón A AyUDAS DE ALqUILER DE 
VIVIEnDAS PRIVADAS CORRESPOnDIEnTES AL PRIMER SEMESTRE DE 2015, A  
D.ª MARíA JOSé MIMOn BUHDUH y OTROS.

El Consejero de Fomento, por Orden n.º 199, de fecha 15 de febrero de 2016, ha 
dispuesto lo siguiente:

“En relación con los expedientes de subvención incluidos en el Anexo, al amparo de 
lo dispuesto en la convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones para 
el pago del alquiler de viviendas privadas, aprobada mediante Orden del Consejero de 
Fomento, registrada al núm. 1883, de 11 de junio de 2015 (BOME n.° 5244, de 19 de 
junio), y en atención a los siguientes:

Hechos

Primero.- Mediante la citada Orden se convocaron las subvenciones para el pago del 
alquiler de viviendas privadas correspondientes al primer semestre de 2015, al amparo 
de lo dispuesto en el Art. 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Segundo.- Por Orden del Consejero de Fomento, registrada al núm. 1164, de  
29 de diciembre de 2015 (BOME n.° 5302, de 8 de enero de 2016), se reconocieron las 
subvenciones de alquiler indicadas en el Anexo.

Tercero.- Con fecha 11 de febrero de 2016 se remite por EMVISMESA relación de 
expedientes de subvención de alquiler de viviendas privadas que han sido beneficiarios 
en el primer semestre del año 2015 y que no han presentado los recibos justificantes en el 
plazo establecido por la normativa reguladora.

Fundamentos Jurídicos

Primero.- Con arreglo a lo señalado en el artículo 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones: “Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de 
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de algunas de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones”.

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1.c) de la Ley General de 
Subvenciones se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el caso 
de “Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención”.
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Tercero.- El apartado cuarto del criterio decimoséptimo de la citada convocatoria 
establece que el plazo para la presentación de los recibos correspondientes a las 
mensualidades objeto de subvención será de 30 días naturales contados a partir de la 
publicación de la lista de beneficiarios. Transcurrido dicho plazo, comenzará el procedimiento 
de reintegro de la subvención.

Cuarto.- El párrafo tercero del criterio decimoséptimo señala que “La justificación se 
efectuará mediante la presentación de los recibos correspondientes de alquiler, en los que 
deberá figurar, al menos, los siguientes datos:

3.1.- Para recibos manuales: nombre e identificación (NIF) del arrendador y 
arrendatario, dirección de la vivienda alquilada, importe mensual del alquiler, 
mes al que corresponda y fecha del cobro, firma o sello.

3.2.- Para recibos bancarios: nombre e identificación (NIF) del arrendador y 
arrendatario, dirección de la vivienda alquilada, importe mensual del alquiler, 
mes al que corresponda.”

Por lo expuesto, este Consejero, de conformidad con la propuesta de la Dirección 
General de la Vivienda y Urbanismo de fecha 12 de febrero de 2016, ACUERdA:

Uno.- Iniciar procedimiento administrativo con el fin de declarar la pérdida del derecho 
al cobro de las subvenciones que se indican en el Anexo adjunto a la presente orden, sin 
perjuicio de los demás efectos que procedan con arreglo a la normativa aplicable.

dos.- Conceder a los interesados, de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, trámite de audiencia por un plazo de DIEz DíAS 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes.”

Lo que traslado para su conocimiento y efectos.

Melilla, 17 de febrero de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa
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ANEXO Al ACUERdO dE INICIO dEl PROCEdIMIENTO dE dEClARACIóN dE PÉRdIdA dE dERECHO Al COBRO dE AYUdAS dE 
AlQUIlER ACOGIdAS A lA ORdEN dEl CONSEJERO dE FOMENTO N.° 1883, dE 11 dE JUNIO dE 2015, POR lA QUE SE CONVOCAN lAS 
SUBVENCIONES PARA El PAGO dEl AlQUIlER dE VIVIENdAS PRIVAdAS CORRESPONdIENTE Al PRIMER SEMESTRE dEl ANO 2015

Melilla, 15 de febrero de 2016. 
El Consejero, 
Fco. Javier González García
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE FOMEnTO

dirección General de la Vivienda y Urbanismo

145.- EMPLAzAMIEnTO y REMISIón DE ExPEDIEnTE En PROCEDIMIEnTO 
ABREVIADO n.º 575/2015, SEGUIDO A InSTAnCIAS DE D. BAGDAD MOHAMED 
MOHAMED.

Expediente Administrativo:

Procedimiento Sancionador por infracción a la normativa que rige las VPO (no 
dedicar la VPO a domicilio habitual y permanente).

Interesado: d. Bagdad Mohamed Mohamed.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, 
dando lugar al Procedimiento Abreviado n.º 0000575/2015, en el desarrollo del cual ha 
recaído Resolución del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Melilla, de fecha 
17 de febrero del presente, cuyo contenido es el siguiente:

“Conforme a lo acordado en resolución de fecha en el procedimiento al margen 
reseñado, por el presente solicito de la remisión del expediente que motivó la interposición 
del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial.

– Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los 
documentos que contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos 
órganos judiciales, la Administración enviará copias autentificadas del original 
o de la copia que se conserve (Art. 48.4 LJCA).

– De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución 
administrativa que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes 
a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este 
órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo 
común.

– Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

– Con al menos qUInCE DíAS de antelación al señalado para la vista, que está 
señalada, una vez consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para 
el próximo día 1/6/2016 a las 11:05 horas en la sala de este juzgado.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de 
otros recursos contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de 
acumulación que previene el Art. 38.1 de la LJCA.
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El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su 
personación se entenderá efectuada por el simple envío del expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la 
remisión del expediente administrativo.”

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio) en relación con el Art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en 
el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve 
días para personarse en el Juzgado.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Melilla, 17 de febrero de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

PROyECTO MELILLA S.A.

146.- ACUERDO DEL COnSEJO DE ADMInISTRACIón DE FECHA 11 DE FEBRERO 
DE 2016, RELATIVO AL PROCEDIMIEnTO DE ADJUDICACIón DEL SERVICIO DE 
“VIGILAnCIA DE LAS DEPEnDEnCIAS DE PROyECTO MELILLA, S.A. CEnTRO DE 
FORMACIón PARA OFICIOS DE LA COnSTRUCCIón y ARTESAníA”.

AnUnCIO DE LICITACIón

Resolución del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A., en su sesión 
del 11 de febrero de 2016, relativa a la convocatoria de procedimiento de adjudicación 
del servicio de VIGILAnCIA DE LAS DEPEnDEnCIAS DE PROyECTO MELILLA, S.A.– 
CEnTRO DE FORMACIón PARA OFICIOS DE LA COnSTRUCCIón y ARTESAníA.

CARACTERíSTICAS dEl CONTRATO

1.- Definición del objeto del contrato:

Vigilancia de las dependencias de la Sociedad Pública para la promoción económica de 
Melilla “PROYECTO MELILLA, S.A.”: Centro de Formación para Oficios de la Construcción 
y Artesanía, ubicadas en el Monte María Cristina, Calle Río Darro, 3 52003 de Melilla, 
conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2.- órgano de contratación: 

Consejo de Administración de PROMESA. 

3.- Presupuesto del contrato y crédito en que se ampara:

El presupuesto máximo de licitación ascenderá a 174.900,00 EUROS (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIl NOVECIENTOS EUROS), IPSI excluido, distribuidos de la 
siguiente forma:

  1. er Año: 58.300,00 € (CINCUENTA Y OCHO MIl TRESCIENTOS EUROS)
2.332,00 € IPSI (dOS MIl CIENTO VEINTITRÉS EUROS)

  2.º Año: 58.300,00 € (CINCUENTA Y OCHO MIl TRESCIENTOS EUROS)
2.332,00 € IPSI (dOS MIl CIENTO VEINTITRÉS EUROS)

  3.er Año: 58.300,00 € (CINCUENTA Y OCHO MIl TRESCIENTOS EUROS) 
2.332,00 € IPSI (dOS MIl CIENTO VEINTITRÉS EUROS)

4.- Plazo y Lugar de ejecución:

Duración: El plazo de ejecución será de TRES AÑOS (3 años), prorrogable por un 
máximo de TRES AÑOS, hasta los SEIS años.

Lugar de ejecución: CEnTRO DE FORMACIón PARA OFICIOS DE LA 
COnSTRUCCIón y ARTESAníA.
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5.- Procedimiento y criterios de adjudicación: 

Tramitación: Ordinaria, Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Se atiende a una pluralidad de criterios descritos en el 
apartado 20 del anexo I. 

6.- Garantía provisional:

Procede: nO.

7.- Garantía definitiva.

5% del importe de adjudicación del contrato (IPSI excluido).

8.- Forma de las proposiciones: 

Según los criterios establecidos en el apartado 20 del Anexo I.

9.- Régimen de pagos: 

Pagos mensuales una vez que, Proyecto Melilla S.A., verifique la buena ejecución del 
servicio.

10.- Observaciones: 

La dirección de acceso al perfil de contratante es www.promesa.net (perfil del 
contratante).

11.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL úLTIMO DíA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5) Telefax: 952 679 810.

c.6) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta:

c.7) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

Melilla, 15 de febrero de 2016. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Juan José Viñas del Castillo
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147.- ACUERDO DEL COnSEJO DE ADMInISTRACIón DE FECHA 11 DE FEBRERO 
DE 2016, RELATIVO AL PROCEDIMIEnTO DE ADJUDICACIón DEL SERVICIO DE 
“TUTORíAS PERSOnALIzADAS PARA LA PREPARACIón DE LAS PRUEBAS OFICIALES 
DEL MECD DURAnTE 2016 En LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA”.

AnUnCIO LICITACIón

Resolución del Consejo de Administración de PROMESA de fecha 11/02/2016 por 
el que se anuncia el inicio del procedimiento de Contratación del Servicio denominado 
“TUTORíAS PERSONAlIzAdAS PARA lA PREPARACIóN dE lA PRUEBAS 
OFICIAlES dEl MECd dURANTE 2016 EN lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA”. 
De conformidad con lo dispuesto en el RGLCAP se anuncia Concurso, por procedimiento 
abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme el siguiente contenido:

1.- Objeto del Contrato: Prestación del servicio de formación y tutorías, para la 
preparación de los diferentes ámbitos contemplados en las pruebas oficiales del MECD 
relativas a: Acceso de FP Grado Medio, Acceso a FP Grado superior y Obtención de 
Titulación de Graduado en ESO en las Convocatorias de junio y septiembre de 2016. 

2.- duración del servicio: Duración mínima 6 meses desde la puesta en marcha. El 
contrato estará completamente ejecutado y justificado de forma improrrogable antes del 
20 de diciembre de 2016 inclusive. Prórroga: nO.

3.-Tipo de licitación: 55.344,00 €- IPSI exento.

4.- Pago: Recepciones parciales: SÍ, trimestral, a razón de 7 € por hora y alumno 
asistencia efectiva, con el límite del 75% del importe global de adjudicación. Liquidación 
final a la finalización del contrato.

Crédito: Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se 
deriven para el cumplimiento de este contrato con cargo al Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo (FSE) 2014/2020, prioridad de inversión 10.1: “Reducción y prevención 
del abandono escolar temprano y fomento de la igualdad de acceso a una educación 
infantil, primaria y secundaria de buena calidad, incluidos los itinerarios de aprendizaje 
formales, no formales e informales encaminados a permitir la reintegración en el proceso 
de educación y formación” dentro de los presupuestos de Proyecto Melilla, S.A. para el 
año 2016. 

5.- Publicidad de los Pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
http://www.promesa.net 

6.- Garantía provisional: Procede: nO.

7.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.
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8.- Presentación de ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL úLTIMO DíA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54

c.5) Telefax: 952 679 810

c.6) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

9.- Gastos de publicidad de la licitación: Procede: SI. Adicionalmente a los gastos 
de publicación en BOME, el adjudicatario asumirá los gastos de publicidad obligatoria de 
los cursos formativos según lo establecido en el pliego de condiciones técnicas.

10.- Información relativa a las obligaciones en materia de comunicación de 
Fondos Europeos. 

La presentación de una proposición supone la aceptación, en caso de resultar 
adjudicada, de aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2 el 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013.

Asimismo, el adjudicatario se compromete a llevar a cabo acciones de comunicación 
dirigidas a que todos los participantes en la acción conozcan la cofinanciación de la 
actuación por la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo (FSE). Para ello, 
contarán con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.

Melilla, 15 de febrero de 2016. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

PROyECTO MELILLA S.A.

148.- ACUERDO DEL COnSEJO DE ADMInISTRACIón DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 
2016, RELATIVO A LA ADJUDICACIón DEL SERVICIO DE “GESTIón, SEGUIMIEnTO 
y AyUDA A LA BúSqUEDA ACTIVA DE EMPLEO”, A LA EMPRESA EULEn 
FLExIPLAn, S.A.

Anuncio del Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 11 de febrero de 2016, 
por el que se adjudicó el servicio denominado “GESTIóN, SEGUIMIENTO Y AYUdA A lA 
BÚSQUEdA ACTIVA dE EMPlEO”. 

óRGANO CONTRATANTE: PROyECTO MELILLA S.A. 

dENOMINACIóN: “SERVICIO DE GESTIón, SEGUIMIEnTO y AyUDA A LA  
BúSqUEDA ACTIVA DE EMPLEO” 

AdJUdICATARIO: EULEn FLExIPLAn S.A.

IMPORTE: 165.009,00 € (IMPUESTOS NO INCLUIDOS)

Melilla, 15 de febrero de 2016. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Juan José Viñas del Castillo
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MINISTERIO dE JUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

149.- CITACIón A D. ABDERRAHMAn ACHOURAk, En JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 
23/2016.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000023/2016

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0008481

Delito/Delito Leve: ROBO COn FUERzA En LAS COSAS

Denunciante/querellante: BEnAISSA MOHAMED MOH

Contra: ABDERRAHMAn ACHOURAk

Abogado: AITOR EMILIO SÁnCHEz nAVARRO

EdICTO 

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIO dEl JUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NÚMERO 003 dE MElIllA

dOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 23/16 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

Se señala para la vista de la celebración del juicio el próximo día TREINTA Y UNO dE 
MARzO dE 2016 a las diez horas.

Cítese a Benaisa Mohamed Moh como denunciante y al Ministerio Fiscal.

Cítese a Abderrahman Achourak como denunciado por medio de edictos.

MOdO dE IMPUGNACIóN: Mediante interposición de RECURSO dE REFORMA en 
tres días ante este órgano judicial.

y para que conste y sirva de CITACIón a ABDERRAHMAn ACHOURAk, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro
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MINISTERIO dE JUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

150.- nOTIFICACIón A D. MOHAMED DARkAOUI, En JUICIO InMEDIATO SOBRE 
DELITOS LEVES 1/2016.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000001/2016

n.I.G.: 52001 41 2 2016 0000541

Delito/Delito Leve: LESIOnES

Denunciante/Ouerellante: IBRAHIMA SABALy

Contra: MOHAMED DARkAOUI

EdICTO

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIA dEl JUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NÚMERO 003 dE MElIllA

dOY FE Y TESTIMONIO:

que en el Juicio Inmediato por Delito Leve 1/16 se ha dictado la presente sentencia, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

D./D.ª nURIA ESTHER FERnÁnDEz COMPAn, JUEz de Instrucción, habiendo visto 
y oído en Juicio Oral y Público la presente causa JUICIO InMEDIATO SOBRE DELITOS 
LEVES 0000001 /2016, seguida por una falta de LESIOnES contra MOHAMED DARkAOUI 
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal

ABSUElVO a MOhAMED DARKAOUI, con declaración de las costas de oficio.

notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no 
podrán interponer recurso alguno, habiendo adquirido la sentencia dictada, firmeza en el 
acto del juicio, al haber manifestado las partes su intención de no recurrirla.

Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de APELACIón ante este juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CInCO días.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

y para que conste y sirva de nOTIFICACIón a MOHAMED DARkAOUI, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a quince de febrero de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro
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MINISTERIO dE JUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

151.- nOTIFICACIón A D. SOUAD MACHMACH, En JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 
151/2015.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000151/2015

N.I.G.: 52001 41 2 2015 0009339

Delito/Delito Leve: LESIOnES

Denunciante/querellante: SOUAD MACHMACH

Contra: ADRIÁn MOyA BUMEDIEn

EdICTO 

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIA dEl JUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NÚMERO 003 dE MElIllA

dOY FE Y TESTIMONIO:

que en el Juicio por Delito Leve 151/15 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por D. FERnAnDO GERMÁn PORTILLO RODRIGO, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de los de esta ciudad, los autos correspondientes 
al Juicio por Delito Leve 151/15 seguidos por una presunta falta de lesiones, incoado en 
virtud de denuncia y en el que han sido partes Adrián Moya Bumedien como denunciado 
y Souad Machmach como denunciante con intervención del Ministerio Fiscal, resultan los 
siguientes

que debo absolver y ABSUELVO a Adrián Moya Bumedien de la denuncia  
presentada contra a su persona, declarándose las cotas de oficio.

Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de APELACIón ante este juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CInCO días.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

y para que conste y sirva de nOTIFICACIón a SOUAD MACHMACH, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


